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Machala, 29 de Abril del año 2010 

Señora. 

ANA LUCIA VACA ORMAZA 

Presente: 

De mis consideraciones. - 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su 

conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compañía KEVIN“S MAR CIA. LTDA., en sesión de carácter Universal celebrada 

el día viernes veintitrés de Abril del presente año, tuvo el acierto de 

ELEGIRLA a Usted para cumplir el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, 

para un período estatutario de DOS AÑOS, de conformidad al Artículo Vigésimo 

Segundo de los estatutos propios de la Compañía. Siendo por lo tanto que Ud. 

reemplazará en su cargo al señor CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON. 
De conformidad al Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos de 

esta Compañía, Ud. ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. 

Debo ¡indicar que, la Compañía KEVIN“S MAR CIA. LTDA., se 

constituyó legalmente mediante escritura pública de constitución otorgada 
por la señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, Notario Público del cantón 

Huaquillas, con fecha 10 de Octubre del año 2881. Y, cuya constitución fue 

aprobada en legal forma por la Súper Intendencia de Compañías mediante 

Resolución Nro. 01-M.DIC.0409 de fecha 25 de Octubre del año 2001; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 28 de noviembre del 
año 2001 bajo el registro nro. 1149, anotada en el libro repertorio bajo el 

número 2178 
Sírvase Ud. hacer constar su correspondiente aceptación al píe de la 

presente. 

Atentamente;    
Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo a mi encomendado, Machala 29 de 

Abril del año 2010 

  

LUCIA VACA ORMAZA 

C.C. Nro. 1709798308 

 



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía KEVIN'S MAR CIA. LTDA., 

otorgado a favor de: ANA LUCIA VACA ORMAZA, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 631 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.171.x-x-X-X--X-X--X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XX 

Machala, 9 de Junio del 2.010 

   

     
    

6 A 
RDO HIDALGO Le REGIS GUELGAL


